
Objetivo: 
Formar profesionales, capaces de desempeñarse en el mercado laboral

relativo al conocimiento, difusión, aplicación e interpretación del
derecho, en cualquiera de sus ramas terminales, capaces de dirigir y

vigilar que los procesos y acciones sociales se cumplan bajo el orden
jurídico mediante el uso correcto de las leyes y códigos vigentes,

pudiendo desempeñarse en el sector público o privado, en el aspecto
nacional e internacional, actuando de manera ética como agente

transformador de la realidad social.

LICENCIATURA EN DERECHO
RVOE ACUERDO SEP 20200134 



Noveno cuatrimestre

 Introducción al estudio del derecho
 Problemas sociales, económicos y políticos
de México 
Teoría política y constitucional 
Teoría general del proceso

Primer Cuatrimestre

Cuarto Cuatrimestre

Séptimo Cuatrimestre

Derecho civil II 
Derecho constitucional II 
Derecho mercantil II 
Medios alternativos de solución de
controversias

Derecho procesal penal 
Derecho procesal constitucional 
Derecho procesal del trabajo 
Derecho procesal administrativo 
Derecho procesal civil 

Segundo Cuatrimestre
Metodología de la investigación 
Filosofía del derecho 
Derecho romano 
Derecho penal I 

Quinto Cuatrimestre
Derecho aduanero 
Derecho del trabajo 
Derecho civil III 
Derecho notarial y registral

Derecho procesal mercantil 
Derecho internacional privado 
Sociedades mercantiles 
Derecho de la seguridad social 
Criminología y criminalística 

Octavo Cuatrimestre

Tercer Cuatrimestre
Derecho civil I 
Derecho constitucional I 
Derecho mercantil I 
Derecho penal II

Sexto Cuatrimestre
Derecho internacional público 
Derecho administrativo 
Derecho civil IV 
Argumentación y técnica jurídica 
Obligaciones fiscales 

Derecho electoral 
Derecho informático y electrónico 
Derecho financiero 
Concursos mercantiles 
Seminario de investigación 

El plan de estudios de la Licenciatura en Derecho tiene una duración de
 tres años, las fechas de inicio son enero, mayo y septiembre. 


